
 
 
Curso bonificado por Fundación Tripartita y Seguridad Social. No supone ningún coste para empresa ni trabajador 

Duración: 60 horas |  Modalidad: online 

 
 
Objetivos:  
Descripción: Aprender las principales características del Derecho civil español.  
Estudiar los elementos personales, así como los elementos materiales del derecho civil.  
Conocer los contenidos del Código Civil español.  
Funcionamiento y gestión del Registro Civil.  
 
Fundamentación: El Derecho civil es el conjunto de normas jurídicas y principios que regulan las relaciones 
personales o patrimoniales entre personas privadas o públicas, tanto físicas como jurídicas, de carácter privado y 
público. En este curso conoceremos a fondo sus principales características, así como el Código Civil.  
 
 
Programa:  

TEMA 1. ELEMENTOS PERSONALES Y SU CAPACIDAD JURIDICA  
1. EL ELEMENTO PERSONAL POR EXCELENCIA EN DERECHO: LA PERSONA Y LA PERSONALIDAD  
2. PERSONA FÍSICA. EL NACIMIENTO Y EXTINCIÓN DE LA PERSONALIDAD CIVIL 
2.1. Comienzo de la personalidad  
2.1.1. La protección jurídica al concebido y no nacido, el llamado “nasciturus”  
2.1.2. Prueba de nacimiento  
2.2. La extinción de la persona física  
2.2.1. Desaparición  
2.2.2. Ausencia  
2.3. Estados civiles  
3. CAPACIDAD JURÍDICA Y CAPACIDAD DE OBRAR  
3.1. Diferencias entre capacidad jurídica y capacidad de obrar 
3.2. Circunstancias modificativas de la capacidad  
3.3. La incapacitación  
4. PERSONA JURÍDICA  
4.1 Concepto y naturaleza  
4.2 Clases de personas jurídicas  
4.3 Capacidad  
4.4 Domicilio y nacionalidad de las personas jurídicas 
4.5 Extinción 4.6 La Asociación: Régimen legal vigente  
4.6.1 Constitución de las Asociaciones: Actas, estatutos y registro  
4.6.2 Requisitos  
4.6.3 Órganos de la asociación  
4.6.4 Disolución y liquidación de la asociación  
5. LA FUNDACIÓN  
5.1 Tipos de fundaciones  
5.2 Régimen jurídico de las fundaciones  
5.3 La capacidad jurídica de las fundaciones  
5.4 Constitución de la fundación  
5.5 Modificación de los estatutos de la fundación  
5.6 Fusión contra otra fundación  
5.7 Extinción de la fundación  



 
 

TEMA 2. ELEMENTOS MATERIALES. EL OBJETO DEL DERECHO  
1. LAS COSAS  
2. CLASIFICACIÓN DE LAS COSAS POR SUS CUALIDADES FÍSICAS Y JURÍDICAS  
2.1. Especial referencia a las cosas muebles e inmuebles  
3. CLASIFICACIÓN DE LAS COSAS POR LAS RELACIONES DE CONEXIÓN QUE GUARDAN UNAS CON OTRAS  
4. CLASIFICACIÓN DE LAS COSAS POR RAZÓN DE SU TITULARIDAD  
5. EL PATRIMONIO  
6. DERECHOS REALES  
6.1. Derecho de propiedad  
6.2. Derecho de usufructo  
6.3. Derecho de uso y habitación  
6.4. Derecho de enfiteusis  
6.5. Derecho de servidumbres reales  
6.6. Derecho de superficie  
6.7. Derecho de censo  
6.8 Derecho de garantía y accesorios  
6.8.1. Hipoteca  
6.8.2. Prenda  
7. COMUNIDAD DE BIENES  

 
 
TEMA 3. LAS FUENTES DEL DERECHO Y EL CODIGO CIVIL ESPAÑOL  
1. LAS FUENTES DEL DERECHO  
1.1. La costumbre  
1.2. Los principios generales del derecho  
1.3. La jurisprudencia  
2. EL CÓDIGO CIVIL ESPAÑOL  
2.1. El proceso codificador  
2.1.1. Evolución histórica  
2.1.2. La codificación  
2.2. El código civil español: estructura  
2.3. Principales disposiciones modificativas del código civil español  
2.4. Contenido del código civil  

 
 
TEMA 4. OBLIGACIONES Y CONTRATOS  
1. EL CONTRATO  
1.1. Concepto. El principio de la autonomía de la voluntad  
1.2. Clasificación de los contratos  
1.3. Elementos esenciales del contrato: consentimiento, objeto y causa  
1.4. Ineficacia de los contratos  
1.5. Tipos de contrato  
2. LA OBLIGACIÓN. SUJETOS Y OBJETO DE LA RELACIÓN OBLIGATORIA  

 
 
TEMA 5. REGISTRO CIVIL  
1. EL REGISTRO CIVIL 
1.1. Historia  
1.2. Normativa  
2. LEY DE 8 DE JUNIO DE 1957, DEL REGISTO CIVIL  
2.1. Contenido  
2.2. Organización del registro civil  
2.3. Asientos del registro civil  
2.4. Las inscripciones marginales, en particular  



2.5. Procedimiento registral  
2.6. La publicidad formal  
2.7. Rectificación de asientos registrales 
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